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Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de e.~rore8 del Decreto 1418/1973, de
10 de mayo, sobre ordenación de la Industria Far·
macéutica.

Advertidos errores el). el text() remitido para su publicación
del mencionado Decreto. inserta en el ..Boletín Oficial 'del Es
tado. número 156. de fecha 30 de junio de 1973, se transcribe
a continuación la oportuna recijficación:

En la pAgina 13278. segunda _columna, artículo 11.1,' párra
fo 2!', líneas 5, 6 Y 7. donde dice:- ..lo dispuesto en el apartado b)
del número dos del articulo pzlimero del Decreto de diez de
mayo de mil novecientos seten~ y tres., debe decir: ..lo dis
puesto en el apartado bl del número dos del artículo segundo
del Decreto de diez de mayo de mil novecientos setenta y tres,
lobre modificación de la prestación - fannacéutica de la Segu
ridad Social...

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del FORPPApor la que se dan nor
mas para la liquidación de las subvenciones ti la
fabricactón )1 se regula el pago a losctdtivadores
da remolacha y c;aña, durante la campaña 1973-74,
de la compensación de-·los gastos de transporte.

Ilustrísi~os señores:

El Decreto 142411973, de 28 de junio (cBoletín Oficial del Es
tado.. del 2 de julio), que establece normas complementarias de
regulación de la c;:ampaña azucarera 1973-74 señala, en su punto
cuatro, la permanencia de las subvenciones a la fabricación de
azúcar que estableció el punto siete.cuatro, del Decreto 633/
1972, de 24 de m.!U"Z0 (.Boletill Oficial del Estado" del· 27).

Asimismo el punto tres de las mencionadas normas cqmple
mentar1as señala las. cantidades que, en. concepto de campen·
&ación de los' gastos da transporte, percibirán de las fábricas
azucareras, O de los Centros de Contratación, Recepción y Ami
lisis de Remolacha (CORAN) los cultivadores de remolacha o
de caña, .confiando al FORPPA, en cuanto a los primeros, que
una vez terminada la campaña de recepción. determine la
cuantía, a escala nacional, que, en concepto de compensación
complementaria, deberán abonar las fábricas y los CORAN.

En uso de las atribuciones que,se confieren a este Organis~
mo, se estable'cen .las siguientes normas' para. la liquidación de
las referidas subvenciones y regulación de la... compensaciones.

1. Documentación inicial de las fábricas azucareras
y de 108 eOHAN

Los representantes .de las ,Entidades azucareras, antes de co
menzar la qampaña de recepción de remolacha o caña, dirigirán
al FORPPÁ una declaración. inicial (modelo F·12) debidamente
cumplimentada.

A dicha declaración acompañarán copia de escritura pública
legalizada y legitimada, que acredite su representación, en el
caso de que no hubiese sido remitida al FORPPAen campañas
anteriores o hubiera sufrido Variación la representación, la que
será devuelta una vez cotejada, y copia del recibo vigente de la
licencia fiscal del Impuesto lndustríal de las fábricas.

Igualmente enviarán por cada fábrica una hoja de previsio,
nes (modelo F-13) en la que dedat'arÉ!>l las cantidades aproxi
madas de materia prima qve esperan recibir y azúcar que
calculan elaborar.

Los CORAN por su parte aportarán a este Organismo certifi
caciones de los Ministerio de Industria y de Agricultura de que,
en el ámbito de sus respectivas competencias, el Centro satis
tace las condiciones señaladas en el punto cuatro, uno, del De
creto 633/1972, con especial mención de las fábricas de la zona
autorizadas para utilizarlo.

2. Determinación de la procedencia y destino de la remolacha
entregada en los CORAN

En el momento de la entrega por el agricultor de una partida
de remola~ha, el eORAN anotará dicha entrega en un parte
diario, que firmará la Comisión Mixta de. Recepción. clasificán~

dol&S por sectores de distancia con arreglo a las normas del
punto siete de esta Resolución. En dicho parte diario constarA
también la. fábrica de destino que. ha de molturadas, así como
el sector correspondiente a esta ultima por distancia entre ella
y el lugar de procedencia de la remolacha.

3. Partes mensuales de las fabricas azucareras y de los CORAN

El CORAN remitirá IDE'nsvalmcnte a cada fábrica azucarera,
a la que envíe remolacha, un parte resumen de los indicados en
el epígrafe anterior, que ,comprenderá, de una parte. la remo·
lacha recibida en el mes anterior clasificada por sectores de
distanci~ entre los términos municipales de procedencia de la
misma y el CORAN, y de otra parte, la' remolacha enviada a
la fábrica azucarera molturadora, también clasificada por sec
tores de distancia, entre los respectivos lugares de producción
y dicha fábrica molturadora, todo lo cual se certificará por el
Interventor asignado alCORAN.

La fábrica receptora enviará mensualmente al FORPPA el
parte a que se refiere el párrafo anterior debidamente canfor·
mado por el Director de la misma.

Los Directores de cada fábrica azucarera dirigirán mensual
mente al FORPPA partesrelátivos al mes arüerior (modelo F-14)
comprensivos de las cantidades de remolacha o caña recibidas
en sus básculas de campo y de fabríca e independientes de la
remolacha recibida procedente de eORAN, que se justificara por
el"parte a que se atude en el párrafo anterior, haciendo constar
por lo que respecta a la remolacha las cantidades, procedentes
de cada uno de los sectores de referencia de los contratos, asi
como él azúcar producído, tanto del procedente de la remotacha
recibida directamente, como de la remolacha recibida del
COHAN, todo lo ellal se certificará por el Inspector de Impues
tos Especiales. Interventor de la fábrica. :Sn dicho parte los Di
rectores de cada fabrica pradica,rán la liquidación correspon~

diente a ,la subvención establecida para la fabricadón.
Los partes, que deberán obrar en el FORPPA antes del día 12

de cada mes, se formalizarán en seis ejemplares. uno para el
Inspector Interventor, dos para la fábrica o CORAN y tres para
el FORPPA, uno de los cuales, sellado por este Organismo, se!'á
devuelto al Interventor de la fábrica o del eDRAN. Además se
remitirá una copia, sin firmar, a la Agrupación Nacional de
Fabricantes de Azúcar y otra a la Agrupación Nacional de Cul
tivadores de Remolacha y Caña Azucareras.

Los Grupos azucareros presentarán las liquidaciones corres
pondientes a sus fábricaS en una sola carpeta, acompañadas de
una hoja-resumen (modelo F-15l.

Los juegos de impresos serán solicitados del FORPPA por las
fábricas de acuerdo con sus necesidades.

4. Tramitación de los pagos

El FORPPA, previa su conformidad u observaciones pertinen
tes a los pa.rtes remitidos, dispondrá la remisión a las fábricas
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azucareras de las cantidades con-espondíentes a la subvención
a la fabricación de azúcar, tanto de remolacha como de caña,

5 Recepción por los CORAN de las subvenciones al transporte

El eORAN percibirá de las respecti vas fábricas azucareras el
importe de la compensación de los gastos de transporte deven~

gada por la remolacha entregada en el mismo, con arreglo a la
distancia que realmente exista entre el lugar en que se produzca
y la fábrica que la transforme.

6. Pago de la compensa.ción a cuenta por gastos de transporte
de remolacha

10. Remisión de docurnenttAJ

La documenl<tción deberá remitirse al Regist.ro General d",
este Organismo

Lo que digo \;\ VV. iL para s~¡ conocin1ient.o y efectos.
Dios guarde a V'v. H. muchos años,
Madrid, 1 de agosto de19n.-El Presidente, L. GarCÍa de

Ot.eyza.

llmos. Sres Adminislcador g811crul y Secretario general del
FORPPA.

orWEN de 27 de julio de 1973 por la que se aprueba
la norma tecnológica NTE-RTP/1973, ..ReNestimien
to ' de techos; Placas",.

Las fábricas o los eORAN abonarán a los cultivadores las
compensaciones a cuenta que les COrH-.5ponda en concepto de
subvención al transporte seúaladas en el puniD tres. uno, del De
creto 1424/1973, al tiempo que, con. arregto a las condiciones ge
nerales de contratación, cor.responda pagarles el precio de Ja
l·emotacha.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

7. Cómputo de las distancias en las entregas directas de
remolacha en fábricas o CORAN

La distancia, expresada en kilómetros, que debera consignarse
en los contratos, anles de que se inicien tas recepciones, corre:=;
pondera al recorridq más ~orto a 10 largo de carretera nacional,
comarcal o Jacal, entr;~ ta báscula de la fabrica contratante o
del eOHAN y la Casa Ayuntamiento del término municipeJ
donde radique la explotación. en que se produzca la remolacha.
E"tas distancias seran cifradas de conformidad entre las indus
trias azucareras y los Gru pos rem -..lacheros. Las discrepancias
serán resueltas por la J unta Sindical Remotachero AZucarera
COtTGspondiente.

En el supuesto de que un agricultor posea dos o más explo
taciOl~es sitas en térnllnos municipales diferentes, se especificará
claramente en el contrato, antes de que se inicie la recepción,
la distancia que individualmente corresponda a cada una de ellas
y su respectiva clasificación en la escala de sectores de refe
rencia.

En el caso de que una misma explotación se localice en dos
o más términos municipales, la distancia y referencia a conbig
llar en el contrato será la mínima de las resultantes de aplicar,
individualmente, a cada término municipal, la norma esta
blecida.

fJ Determinación de la compensación complementaria de los
gastos de transporte de remolacha

U na vez finalizada en todo el país la campaña de recepción
du remolacha, el FORPPA determinará la cuantia, a escala na
cional, de la' compensación residual que proceda. y que resul·
tará del cociente de dividir a) por b), shmdo:

al Diferenc a entre el importe total de la compensación a
razón de 125 pesetas por tonelada entregada en bascula de fá
bri.ca y el total de pagos realizados a cuenta por las fábricas
receptoras; y

bl Total de toneladas de remolacha entr()gadas por los cul
ti vadores directamente en basculas de iábrica, afectadas, las in·
ctuidas en cada sector' del factor cero, uno, düs. tres y cuatro,
respectivamente.

Determinada la cuan tia de la compensación residual que co
rresponda a cada uno de los distintos sectores de referencia que
será proporcional a los factores indicados, las fáblicas O los
CORAN practicarán, dentro del plazo de quince días, la liqui
dación a sus cultivadores por este concepto según sectores de
distancia entre el lugar de producción de la remolacha y las
fábricas O CORAN respectivamente.

9. Pacepción de la compensación de los gastos de transporte
de caña azucarera

Los cultivadores de caña percibirán de las fábricas azuca
reras esta compensación en la forma y cuantía indicadas en el
punto tres, dos, del Decreto 1424/1973, al tiempo que, con arreglo
a las condiciones generales de contratación, corresponda pa
garles el precio d~ la caiia.

Ilustrísimo señor·

En aplicación del Decreto 356511972, de 23 de diciembre (..BOM
let.ín Oficial del Estado_ del 15 de enero de 1973), a propuesta
de la- Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación, y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la- Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primel'O.-Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación, que figura Gomo anexo de la pre
sente Orden, NTE-RTP/1973.

Articulo segundo>----La NTE-RTP/1973 regula las actuaciones
de Diseño, Construcción, Control y Mantenimiento, y se encuen
tra comprendida en el anexo de la clasificaoión sistemática del
Decreto 3565/1912. .Qalo los epígrafes de .,Revestimientos de te~

chos: Placas»

Articulo tercero.·~La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el .,Boletín Oficial del Estado. y
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo
y décimo.

Articulo cuarto_·-En eJ plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
.,Boletin Oficial del Estado., sin perjuicio de la entrada en
vigor qUe en el articulo anterior se señala y al objeto de dar
cumplimiento. a lo establecido en el articulo quinto del De
creto 3565/1972, l<h<¡ personas que lo crean conveniente y especial
mente aquellas que ümgan debidamente asignada la responsa
bilidad de la planificación o de las diversas actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma qUe por esta Orden
se aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación {Subdirección General
de Tecnologia de la Edificación-Sección de Normalización), se·'
l1_alando las sugerencias u observaciones qtj.6 a su .juicio puedan
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.--"1. Consideradas, en su caso, las sugel'en~

cías remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edifícación p,'opondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a i"artir de la fecha de
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de los
artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigentes
que se opongan a 10 dispu@sto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 27 de 1ulia de 19n.

UTRERA MOLlNA

limo. Sr. Director g.meral de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


